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ÍSOTA IMPOKTASTE.—Inmediatamont» que loa 8rsa. Alcalde»; 
y Secretarios reciban este ‘‘BOLETIN,, dispondrán que se fijo' 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permnnecorá , 
hasts, ol recibo del número siguiente ’

Las Leye», órdenes y anuncios queso manden publigár 
«a tos .Eolíítnes Oflcialet ee ban de reuiífir sj Jefe politico 
rhépootiVo, pbr cuyo conducto ee pasarán á loe editores de 
los mencionados periódicos.

¡.'Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 21 de Octubre da 1864'.
Los se Sores Secretarios cuidarán bajo su mis estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este BaitítVf 
coleccionados para su encuademacidn, que deberá rey ti - 
curse al final de cada afio.

AnTBUTE901 A. Conforme con la cendieión 4.*  ¿«1 plie
go que be servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
cus ah nei; los interesados el imperte te su publicación, 
o garanticen el pago, á raeón de 2b cuntimos por linea ó 
parto de ella, y la venta de ni mero» cu eltos i 40 córtíme».

*1 09 »1118 90 «9 dispaaisn otra eos». 3« cmtiend* Lecha la 
íiomalgaciófi sidjaen qaetoraúas la inoarción da la ley 
ea la ffaceía adetaL

¿rt. S.® Là Ígaorsncii da las layee, a* exeas a da sa 
«amplimiento.

Art.B.® Las leyes no tendrán alecto retroactivo, si no 
diapasieren lo contrario. {QódÍg» civil vigínt»)

El Raal decreto da 4 da Enero de 1883 7 la Keai orden 
de 8 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
Ío raciono a provinciales ni mnnieipale» ningún do en manto 
¿i sseritnra ais qua loe rematantes presenten los recibos 
4» haber satisíacho loa derechos,de in Berción de los anno- 
«io? de Bubaataa en la Saetía dt Uadrid 7 BonsTis Opioial >

PASTE OFICIAL

Fitsiíiuii BI bJiseja B Kaistm
(fíaceZa dd 8 de Marzo.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

Núm. 745

REALES DECRETOS

Dó acuerdo 0011 el Consejo de Minis
tros; en nombre de Mi Angusto Hijo el • 
Rey D. Alfonso SHI, y como Reina ' 
Regente del Reino,

Vengo en admiúir la dimisióa que 
del cargo de Gobernador civil ¿e la ' 
provincia de Córdoba Ma ha preeeata- § 
do D. Antonio Dieffebmao y Montoya, | 
quedando autisfeoha del oelo 4 intali- P 
geacit oon que Io ha des empellado. ^ 

Dado eo Palaoio á siete de Marzo de ^ 
mil ochocientos noventa y nueve — ’ 
MARIA CRISTINA.—El Presidents 
del Consejo de Ministros, Francisco Sil- 
vela. '

------ 1

De aouejdo con el Consejo de Minia- ■ 
tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y corno Kbina : 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador oivil 
de la provincia de Córdoba á D. Arturo 
Llopis.

Dado en Pataoio á siete de Marzo de ' 
mil oobooientos noventa y nueve,_  í 
MARIA GRISTINA.-El Presidente ; 

el Consejo de Üiaisíto?,Francisco Sil- 
vela.

MINISTERIO DE FOMEMTO

REALES ORDENES b 
limo. Sr.; S. M. el Ret (Q, D. Q.), y 

8(1 nombre la Ekiha Regente del 
*‘“o> ha tenido & bien disponer que 

la Ayudantía numeraria de la clase de 
Dibujo aplicado á las artes y á la fabri- 
oacióü, vacante en la Escuela provin
cial do Bellas Artea de Valencia, se 
provea por concurso entre artistas de 
la especialidad da la vacante, premia
dos con medalla de segunda ó tareera 
clase en Esposioiones naoicuales ó uni
versales, ó espenaicnados en la Acade
mia Española de Bellas Artes de Roma 
qne hubiesen obtenido sus pensiones 
por oposioión y cumplido satisfactoria- 
mente durante todo el tiempo de las 
miemas sus deberes reglamentarios con 
arreglo ó lo dispuesto en el art. 2,“ del 
Real decreto de 16 de Julio último.

De Real orden lo digo & V. I. para ¿ 
su oonooimiento y demás efeotoe. Dios 
guarde á V. I, muohos a5os. Madrid , 
1." de Marzo de 1899,—Romero Girán.
Sr. Director general de Instrucción pú*  j 

btioa. í
------- j 

limo, Sr.: S. M. el Rby (Q. D. Q.), y | 
en su nombre la Reina Regente del i 
Reino, ha tenido à bien disponer que 'i 
la Ayudantía no mer ar i a de la olese de < 
Dibujo lineal y de adorno, vacante en 
la Escoeia provincial de Bellas Artea i 
de Valenoia, se provea por oposición, j 
oon arreglo A lo dispuesto en el artíou- j 
lu 2.® del Real deoreto de 15 de Julio i 
último. í

De Real orden lo digo à V. I. pera 1 
su oonooimiento y demás efectos. Dios j 
guarde à V. L muohos años. Madrid | 
1.“ de Marzo de 1899.—Romero Girón, j 
Sr, Director general da Instruoción 1 

pública, 1

Dirección general de Instmoción pública, !
Bellas Artes 1

Se halla vacante en la Escuela pro- j 
vinoial de Bellas Artes de Valencia la i 
Ayudantía numeraria de Ia clase de Di- | 

bajo aplicado á las artes y à la fabri- j 
oaoión, dotada oon el sueldo anuel de | 
999 pesetas, consignado en el presa- j 
puesto de este Ministerio, y demás ven- j 
tajas que establece el Real deoreto de r

16 de Julio de 1898 pare los Ayudan
tes numerarios de estes Ea cu e'as, la 
oual ha de proveerse por cenoureo en 
tre artistas premiados oon según da,Ó 
tercera medalla en la especialidad de la 
vacante en Exposiciones nacionales ó 
univerealeSió ezpensiouados en la Aca
demia española de Bellas Artes da Ro
ma que hubieren obtenido sus pensio
nes por oposición y cumplido satisfao- 
tofiamente durante tolo el tiempo de 
las mismas sus deberes reglamentarios, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° 
del Real decreto citado.

Lo que se anuncia al público, á fin 
de que los que reúnan estas condicio 
nes, y además las que exige Ia ley pa
ra ingresar en el Profesorado, puedan 
solicitar ser admitidos al concurso en 
el improrrogable plazo de un meB,á 
contar desde la publioaoión de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Las eolioitudes se remitirán á esta 
Dirección general, acompañadas de loa 
documentos que sorediten su aptitud 
lega!; advirtiéndose que los que no los 
presentaren antes de expirar el expre
sado plazo, y sin qne sirva de pretexto 
el tenerlos ya unidos á otro expediente 
de la misma Índole, serán excluidos de 
este conoarso, con arreglo á dispQsi 
oionea legales que se hallan en todo su 
vigor.

Este anuncio deberá publioarse en 
loe Boletines Oficiales de las provincias 
y en todos los estableoimieutcs de en
señanza oficial donde ee explique la 
misma asignatura; lo oual se advierte 
pBru que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique.

Madrid 1.*  de Marzo de 1899.—El 
Director general, V. Santamaría.

So halla vacante en la Escuela pro- 
vinoial de Bellas Artes de Valencia la 
Ayudantía numeraria de Dibujo lineal 
y de adorno, dotada oon el sueldo anual 
de 999 pesetas, consignado en el pre
supuesto de este Ministerio y demás 
ventajas que establece el Real decreto 
á® 15 de Julio de 1898 para los Ayu

dantes numerarios de estas Escuelas, 
la cual ha da proveerse por oposición, 
con arreglo á lo dispuesto en dicho 
Real deoreto y demás disposiciones vi
gentes.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid oon sojeción el programa furma- 
tado por la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, que se inserta 
á continnaoión:

“Contestación oral, y con trazados 
en el enoerado, á seis preguntas saca
das á la suerte entre 100, redactadas 
por el Tribunal aceros de estas mate
rias:

1 .“ Geometría. —Nociones,—Beso- 
lución de problemas de Geometría pla
na.—Trazado de ourvas.-ConocimientO 
y determinación de las proyeooiones 
geométrioas de los cuerpos.—Escalas. 
—Estudio de ornamentación y carao- 
teres que los distinguen.

Con objeto de que los opositores de
muestren su sufioienoia en ambos gru
pos, se pondrán separadamente las pre
guntas de cada uno, sacando cada ope- 
si tor cuatro da Geometría y dos de oo
nooimiento de estilo,

2 .  Copia de an modelo de dibujo 
lineal, el mismo para todo», sacado A 
la suerte entre diez, consistente en de
talles arquitectónicos.

*

Este ejercicio se hará en el tiempo 
que determine el Tribunal, que no de
berá exoeder de cuatro días, y en el 
local designado por el mismo.

3 .  Copia de un dibujo do adorno, 
sacado también á la suerte entre diez 
de estilos diferentes. En el primer día, 
y en cuatro horas, se sacará la copia al 
carbón Ó al lápiz á mano alzada, y en 
loa dos días eignientes ee copiará el 
mismo modelo lavado á tinta de china 
ó al lápiz oon toques de olarión.

*

4 .  Componer, dibujar y sombrear 
un motivo ornamental correspondiente 
4 la época y estilo que designe la suer
te entre doce asuntos que preparará el 
Tribunal. Este sjeroicio se hará en pa
pel blanco, y, como los dos anteriores, 
en inootnonícaoión absoluta, pudiendo

*
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les opositores coní-ultarlibros, estampas 
y iotogratias, y empleando ooatro días 
de trabajo, ácinco horas cada nao. Ei
tamaño del papel y las escalas se darán ; 
previamente por el Tribana!.„ f

La manera de realizar estos ejercí- * 
oios se ajaetará á las preecripcíonee del j 
reglamento de oposioionesde 2de Abril j 
de 1875, y demás disposiciones poete- : 
riores de aplicaoión. j

Para ser admitido á esta oposioión ’ 
se reqoiere no hallarse incapacitado el ; 
opositor para ejercer cargos públicos, 
haber ocmplidc veintiún años de edad.

Loa aspirantes presentarán ans soli
citudes en esta Direooión general en el 
término de tres meses, á contar desde i 
la publicación de este anonoio en la } 
Gaceta de Hadrid, acompañada de los J 
documentos que acrediten su aptitud j 
1^6®I| y Úe ana relación justificada de 
sos méritos y servicios; advirtiéndose Í 
que los qne no loe presentaren precisa* J 
mente dentro del expresado plazo, y j 
sin qne sirva de pretexto el tenerlcs ya | 
onidos á oualqnier otro expediente de j 
la misma Indole, serán ezolnídos de es- | 
ta oposioión, oon arreglo á disposioio- 1 
nee legales qae se bailan en todo su j 
'vigor. j

Conforme á lo preceptaado en el re ; 
íerido reglamento da oposiciones, este | 
anuncio deberá pnblicarse en los Bo- 
ietínee Ofidaies de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estable- : 
oimientos de enseñanza oficial donde 
se explique la misma asignatura; lo 
onal se advierte para que las Antorida- 
des respectivas dispongan qne así se J 
verifique. 1 

Madrid V de Marzo de 1899.—El | 
Director general, V. Santamaría. Í 

GOBIERNO CIVIL ¡ 
DI LA r 

1PBOVIWCIA DE CÓRDOBA ! 
— 1 

Circular número 736 J

La Comisión provincial, en sesión < 
del día 2 de los corrientes, acordó qne Í 
las sesiones ordinarias para el deepa- ? 
oh o de asuntos administratives de su > 
competencia, se celebren durante el ’ 
presente mea en los días 2, 3, 4, 9, 10, ’ 
11, 16,16, 18,22,23 y 24, J

Lo que se baje público para general j 
conocimiento. i 

Córdoba 9 de Marzo de 1899. 1
El Gobernador, * 

Antonio DiefTebruno. j

JEFATURA DE MINAS '
Número 733

Número del expediente 3902 j
ik<xr*TAis *

Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe * 
del Distrito Minero de Córdoba. '
Hago saber: que por don Angel Ló- - 

pez Madrid, vecino de Granada, sé ha í 
presentado en el Gobierno civil de es r 
ta provincia una instanoia, feoha 28 de j 
Octobre de 1898, policitando se le con- ; 
cedan doce pf^rtenenciaa para la mina ■ 
denominada “Las ADgust!ae„,de mine- ’ 
ral plomo, sita en el término de Mon- ? 
toro y sitio oonooido por Peente de la 

i

Qoebrada, del camino próximo á la al
dea de Azuel. Cayos linderos son por 
Norte y Sur oon terrenos de Antonio
Teodoro; por el Este oon otros de Mar
tín Moreno, y por Oeste oon otros de 
Tomás Cachinero y Jean Lais Redon
do Cabezas; cayo registro lo ha sido ad- 
mitido por decreto del señor Goberna- ¡ 
dor de 31 de Octubre de 1898, salvo j 
mejor derecho, bajo la siguiente desi g ! 
nación: Se tendrá por panto de parti- t 
da Qn pozo que existe en nn aereado | 
de Ia propiedad de María Martínez Car- j 
bañero y se tornarán lOO metros al Ea
te donde ee colocará la L* estaca; des
de esta se medirán 200 metros al Norte 
y se colocará la 2.* estaca; desde esta se 
medirán 300 metros el Oeste y se colo
cará la 3.* estaca; desda esta se medlrác 
400 metros al Sor y ee colocará la 4.* 
estaca; desde esta se medirán 300 me
tros al Este y se colocará Ia 6.* estaca, 
y desde esta se medirán 200 metros al 
Norte, con lo cual quedará o^rrado el 
perímetro de las doce pertenencias que 
se quieren adquirir,

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus reoia- 
maoiones, conforme el artículo 24 de la 
ley, los que se orean oon dereoho para 
ello.

Córdoba 8 de Marzo de 1899.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Número 734
Número dal expediente 3948

Hago saber: que por don Antonio 
Padillo y Castuera, veoino de Córdoba, 
en representación de don Enriqoe Mu
ñoz, ee ha piasentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
feoha 17 de Febrero de 1899, solicitan
do se le oonoadan veinte y cuatro per
tenencias para la mina denominada ‘'El 
Delirio^, de mineral hierro, sita en el 
término de Fuente Obejuna y aldea de 
Piconcillo y en el sitio oonooido por al 
Carro de Ias Marinas, de una finca de 
la propiedad de don Juan Pedro He 
derma, vecino de citada aldea, que lin
da por todos rombos con la citada fin
ca; cayo registro la ha sido admitido 
por decreto del señor Gobernador de 
28 de Febrero de 1899, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida nn pozo 
como de 24 varas da profundidad pró- 
ximameute, de la antigua mina “Sauta 
Icés„, que existe en el ya citado Cerro 
de las Merinas, y desde él se medirán 
100 metros en dirección Este, colocan
do la 1.* estaca; desde asta su dirección 
Sur 400 metros y la 2 ■; de esta ai Oes
te 200 metros y la 3.*; de esta al Norte 
1.200 y la 4.*; de esta ai Esta 200 me
tros y la 6.“¡ de este al Sor 800 metros 
hasta inteetar oon la 1,*, cerrando el 
perímetro de las veinte y cuatro per- 
teneacias soliciladae.

Lo que se publica de orden de) sé’ 
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, pare que su el término de se
senta días puedan producir sus reela- 
macíones, conforme al artículo 24 de la 
ley, los que se orean oon derecho para 
ello.

Córdoba 7 de Marzo de 1599,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

i 
i 
}

t

i 
í 

t

Número 736

Número del expediente 3961

Hago saber: que por don Félix Ra
mirez Doreste, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, feoha 1.* 
de Marzo de 1899, solicitando eele con
cedan doce pertenencias para la mina 
denomiuada “Florentine^, de mineral ! 
cobre, sita en el término de Hinojosa i 
del Duque y parage llamado El Perú, j 
La concesión que se solicita linda por j 
todos rumbos oon terrenos de partioa- 
lares; ooyo registro le ha sido admitido 
por deoreto del señor Gobernador de 4 
de Marzo de 1899, salvo mejor derecho, 
bajo la eiguieota designación: Se ten
drá por panto de partida el mismo de 
la mina caducada “El Perú„, número 
2.401; desde el cual se medirán tres
cientos metros al Este y se pondrá la 
primera estaca; desde esta se medirán 
cien metros al Norte y se pondrá le so- | 

ganda; desde e^ta se medirán seísoien- i 
tos metros al Oeste y se pondrá la ter- I 
cera; desde esta se medirán doscientos 1 
metros al Sur y se pondrá la cuarta; 1 
desde esta se mediráu seiscientos me- ¡ 
tros al Este y se pondrá la quinta, y | 
desde esta estaca á 1a primera se medí* 
rán cien metros ai Norte y quedará ce- f 
rrado el perímetro de las doce perte 1 
nenoias solicitadas. t

Lo que se publica de orden del se- 
ñor Gobernador por medio de este j 
edicto, para que en el término de se- ? 
senta días puedan producir sus recia- ' 
meciones, conforme at artículo 24 de la l 
ley, los que se orean con dereoho para j 
elle. ¡

Córdoba 7 de Marzo de 1899.—El ; 
lugeninro Jefe, Tomás Merino. í

ÁRjUMsTRÁCIÚN SE H4CIC«Dl ' 
DELA |

PROVINCIA DE CORDOBA i

Circular núm. 742 j 
CONTEIBUCION INDUSTRIAL | 

Habiéndoea dispuesto por Ia Direo- ? 
oión general de Oontribuoiones direo- 
tas oon fecha 3 del actoal, qua deade j 
luego se proceda á la ractifioaoióra dei * 
padrón industrial pare el próximo ejer- í 
cioio, con arreglo á lo establecido por i 
el erb. 63 del reglamento de 28 de Ma- í 
yo de 1896, cayo dooumento, según el ¡ 
mismo, debe formarse dentro de! ac- ? 
toal trimestre, el señor Delegado de ; 
Hacienda, á propuesta de esta Admi
nistración ha acordado encomendar di
chos trabajos á los señores Alcaldes y j 
Secretaries en los pueblos de la provín- \ 
oía, conforme à Io dispuesto por el ar- ' 
lioolo 4." de! Real decreto de 23 de Fe- ; 
brero da 1893 y 66 del antes citado re’ ; 
glemento, á cuyo objeto tendrán pre- j 
sente dichos señores las siguieutee pre- ; 
venciones: ’

L* En los pueblos donde no se ha- í 
ya hecho ya la rectificación del padrón ■ 
ó dado principio á los t.abejos para í 
ello, se procederá ein demora á formar * 
la citada reotificaoión, anotando en ella ; 
todas las altas y bajas aprobadas desde ; 
principio del año anterior basta la fe- j 
cha en qua se forme el documeute, in- ? 
oluyendo además á aquellos industria- ; 
les que en la actualidad no resulten ma* Í 
tríoulados ó lo estén en clase inferior á j 
la que les corresponda, bajo Ia respoo- 1 

sabilidad del señor Alcalde y Secta- 
tarjo.

2." Formada así la reotífioaoión de 
aquel douamento se mandará exponer 
al público en la Secretaría del Ayunta- 
mieuco, durante ocho días, anonoián- 
dolo con antelación bastante en el Bo- 
LETJN Oficial y por los demás medios 
de publicidad que estén e» costumbre, 
lo cual se acreditará por la oportuna 
certificación.

3.* Asimismo se acompañará certi
ficación expedida por los Secretarios, 
coa el visto bueno del Alcalde, hacien
do constar qae en el término manioi- 
pal no bay más industriales oon obli
gación tributaria y que los locates don
de se ejercen las industrias han sido 
objeto de inspección ocular; y

4.* En vista de lo avanzado del 
tiempo en que nos hallamos, la Admi
nistración confía en que por los seño
rea Alcaldes y Secretaries ee dedicará 
á este servicio toda la preferente aten
ción qae reclama su importancia, á fin 
de darlo por ultimado en todo el pro* 
sente mes, y que debidamente reinte
grados original y copia scan remitidoa 
á esta Dependencia provincial pare que 
los trabajos de formación de la matrí- 
oula puedan dar principio en 1.° de 
Abril próximo, como dispone el art. 68 
del reglamento al principio citado.

De quedar enterados de la presente 
circular ae servirán dar aviso á esta 
Administración los señores Alcaldes á 
quienes ee dirige.

Córdoba 8 de Marzo de 1899.—El 
Administrader, Francisco da Viu,

AYUNTAMIENTOS
VILLA DEL RIO

Núm. 743
Fijadas por este Ayuntamiento, en 

sesión del veinte de Febrero último, 
las cuentas de ordenación y de cauda
les correspondientes al ejercicio del 
presupuesto de 1893 á 94; desde hoy 
qaedan da manifiesto, por qatuce días, 
en la Secretaria municipal, durante los 
cuales podrán examinarse por tos resi
dentes, en Ias horas hábiles de oficina, 
y hacer por escrito cuentas reclamacio
nes ú observaciones consideren opor
tunas.

Villa del Rio á 6 de Marzo de 1899. 
—El Alcalde, Francisco Grande.—Por 
su mandado, Salvador Muñoz.

—*^^D-**^^^*^ •
MONTORO

Núm. 744
Aceptado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el ejer' 
oicio de 1899 á 1900, formado por la 
respectiva oomisión y censurado por 
el señor Regidor Síndico, queda de 
manifieeto en Is Secretaría de este 
Ayuntemiento, durante el plazo de 
quince días, contados desr e el siguien
te ai en que aparezca inserto el presen
te edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, dentro de cuyo término po
drá oonsultarse por las personas que á 
bien lo tengan, en las horas hábiles de 
oficina, y hacer por escrito cuantas re
clamaciones ú observaciones conside
ren pertinentes.

Montoro 7 de Marzo de 1899. — Fer
nando Cañete.
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JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 738
Don Federico Freüilet y Sánchez de Quirós, 

Juez de primera instancia de esta villa y 
en partido.
Hago saber: qae púr providencia del 

día de ayer, distada en la demanda eje 
ontiva qne ea este Jozgado signe el 
Proonrador don Antonio Martínez Gar
ola, à nombre de don Antonio López 
Villarejo, contra al veoino de Torre- 
campo Franoieoo Campos Moreno, he 
acordado sacar á pública aubaata los 
bienes embargados ai ejeonUdo, y se - 
Balado para que tenga logar el remate 
el día veinte y siete del actual, â las 
doce de as macana, en la Sala Audien 
uia de este Juzgado, sita en oaHe Real, 
y cayos bienes son los signi ates:

1 .* Una haza al sitio de Cabellada, 
eo el término manioipat de Torrecam
po, de cabida da tres fanegas; linda al 
Nort», Sar y Este con José Campos 
Moreno, y & Poniente con Vicente Ca
ballero Fernández, valorada eo la an 
me de ciento ochenta pesetas,

S.* Media haza en Callada la Gama, 
proindi visa con la otra mitad de la 
hermana del ejecutado, de cabida toda 
ella de cinco fanegas; linda por Norte, 
Mediodía y Poniente con vecinos de 
Pedroche, y á Saliente con tierras de 
los herederos de Antonio Jurado Ro
mero, tasada su mitad en trescientas 
veinte y cinco pesetas.

3 .* Un toril en Cerro de la Fila, de 
cabida de onatro ceieminea, de repeti
do término, que linda á Saliente, Me
diodía y Norte con cercado de doña 
Antonia Nerea Campos B anco, y â 
Poniente con propiedad de Fania Bra
vo Pérez, ea ciento coarenta pesetas.

4 .* Una suerte de viña en Puerto 
Rey, del mismo término, conocida por 
la de Granado, de cabida de una fane
ga; linda á Norte con otra de herede
ros de Pedro Fernández; á Mediodía 
coa otra de loa herederos de Pedro 
Pastor; al Saliente con el referido Pe
dro Pastor, y á Poniente con el cami
no de Puerto del Rey, por donde tiene 
en entrada, valorada en dosoieatas oía- 
ouenía pesetas.

5 .‘ Medio cercado en Olla Cardosa, 
término municipal da referida villa, de 
cabida de una fanega, plantada de vi- 
fia. que linda á Norte con otro de An
gel Romero Pastor y con el de Manuel 
Ortega Fernández; á Saliente y Medio 
día con la de Manuela Ortega Fernán
dez, y á Poniente con el camino de 
Olla Cerdosa, por donde tiene su en
trada, tasada en trescientas pesetas.

6 .* Un toril en Callejón Molinero, 
de cabida de cuatro celeminee, «n di 
cho término, que linda é Norte con 
mencionado Callejón, por donde tiene 
sn entrada; á Saliente oca cercado de 
Alfonso Herruzo Puerto, y al Medio
día y Poniente con Deheea Vieja, va
lorado en doscientas cuarenta pesetas.

7 .* Un huerto extramuros de aque
lla villa al sitio denominado Flazar de 
los Enanos, que linda al Norte con ca
llejón que conduce á la Fuente Nueva; 
¿ Mediodía con calle de Mateo Mella
do; á Saliente con huerto de Francisco

Campos Sánchez, y á Poniente con ca
lle de Enanos, de cabida de seis cele
mines, tasado en seiscientas pesetas; y 

8 .* Una baza al sitio de las Torcas, 
que linda al Norue con José Campos 
Blanco; al Mediodía con el mismo, ; á 
Saliente y Poniente con tierras do ex
presado Campos, siendo la cabida de. 
dicha haza de oinoo fanegas, taeada en 
quinientas pesetas.

De cuyas fincas existen títulos de 
propiedad, libre de cargas. Para tomar 
parte en dicha subasta deberán consig
nar los licitadores el diez por ciento 
del tipo de tasación y la cédula pereo- j 
nal. no admitiéndose postura que no 
cobra las dos terceras partes del justi
precio.

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegue á conocí' 
miento de onantoa deseen interesarse 
en mencionada subasta.

Dado en Pozoblanco à primero de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
nueve,—Federico Freúlier.—P. 8. M., 
Jclic Pellitero.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 737 

Den Alfonso Gómez Bellido, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emp aza para que dentro del 
término da diez días, siguientes si en 
que aparezca inserta esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Boistin Oyi 
ciAi de esta provincia, se presente on- , 
te este Jozgado el procesado por deli- 1 
to de hurto de una burra José del Cam- Í 
po Jurado (a) el Babio, sin que ooaaten ; 
más antecedentes, y cuyo paradero so ’ 
ignora, á responder de los cargos que ; 
le resultan en sumario que instruyo; ' 
aperoibiéndole que de no verifioarlo 5 
será deolarodo rebelde, parándole los ■, 
demás perjuicios que haya lugar oou ; 
arreglo áley, 1

A la vez requiero á los sefiores Jue- | 
ces de instrucción, así como á las auto- 1. 
riJades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial, para que proce
dan á la busca y captura de expresado 
procesado, y en el caso de ser habido 
sea conducido á mi disposición, á la 
cárcel de este partido.

Dada en Fuente Obejuna á primero 
de Marzo de mil ochocientos noventa 
y nueve.—Alfonso Gómez,—El Escri
bano, Andrés Angel.

CORDOBA
Núm. 739

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de eata ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y em 

plaza, por término de diez días, á con 
tar desde Ia ineerción de la presente en 
la Gaceta de Madrid y Boiktin Ofioul 5 
de esta provincia, ai autor ó autores de ) 
la sustracción de dos cerdos como de i 
diez arrobas cada uno, herrados oon*S 
letra G., de la propiedad de Cándido Í 
Costi, de estos vecinos, cuyo hecho tu- 
vo lugar en la noche de! veinte y ano * 
al veinte y dos de Febrero anterior, de 1 
la huerta de San Cayetano, para que j 
comparezcan ante este Juzgado para Í 
responder de los cargue que les resol- L 
tan del sumario que con tal motivo ins- | 
troyoj apercibiénddea qua de no veri- ^

ficario, les parará el perjuicio que hu
biera lugar.

Ai previo tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y de la policía judicial, 
procedan á la busca de expresados su 
jetos, loa que caso de ser habidos, se 
rán puestos a mi dísposictón, con las' 
seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á ocho de Marzo 
de mil ochocientos noventa y nueve. 
—Francisco Fernández Vior.—El ac
tuario, Manoel Guillén.

MONTORO
Núm. 740 

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en 

el Bolbtis 0vTOiAL de esta provincia y 
Gaceta de Madrid se cita, llama y em
plaza ai sotur ó autores del robo eje
cutado en el mes de Agosto último, en 
nos choza perteneciente á Bernabé Ca
mino Hidalgo, situada en la Loma de 
los Corral es, de este término, fracturan
do la puerta, de cuya choza se llevaron 
cuatro costales y en ellos cinco fane
gas de trigo, media de harina de dicha 
especie; una cántara de lata con medía 
arroba de aceite, y una olla con un 
coarto de arroba de miel, á fin de que 
dentro di! término de diez días, á con
tar desde el en que tenga lugar la úl
tima inserción, oompaiezoan en Ia Sala 
de Aedienoia de este Juzgado, pare re
cibirías deolaraoióu; bajo apercibimien 
to de que de no haoerlo, tes parará el 
perjuicio á que hubiere logar.

A] propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás individuos de la 
policía judicial de la nación, procedan 
á la busca de indicados sujetos y de los 
efectos robados, y siendo habidos unos
y otros, loe poogaa á disposición de es
te Juzgado, sito en la casa número 
ouatto de la oails Salazar, de esta po
blación, con las seguridades convenien
tes, como igualmente la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren re
feridos efectos, si no acreditan su legí
tima adquisición.

Dado en Montoro á tres de Marzo de 
mil ochocientos noventa y nueve.— 
Manoel de la Cueva Donoso.—El ac
tuario, Licenciado José Benítez Lara, 

omis 1

L

En la imprenta del «Dia
rio de Córdoba» se hallan 
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á los 
modelos oficiales: i

Expedientes para exeep- j 
clones.

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem ídem para los pa

dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.

Idem para el juicio ante 
la Comisión mixta.

Idem para el juicio de 
rectificación.

Idem para la declaración 
de soldados.

Idem para el sorteo de 
mozos, y

Filiaciones.
Los pedidos se sirven d 

vuelta de correo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación,

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

do unidades de especies tarifa las, 
á 6 céntimos ejemplar.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial,

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

PADRON 
de cédulas personales.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

Impronta del DIARIO DE CORDOBA
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